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sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.762/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 859 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Val Serrano, contra la empresa
“Be Human, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda en reclama-

ción de cantidad, interpuesta por don Carlos
Val Serrano, vengo a condenar a la empresa
“Be Human, Sociedad Limitada”, a satisfa-
cerle, por los conceptos de la demanda, la
cantidad de 751,80 euros, más el 10 por 100
anual de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Be Human, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/33.787/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 948 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marta Guerrero Rodríguez, contra las
empresas “2002 Homesolutions, Sociedad
Limitada”, “Trending Time, Socieda Limi-
tada”, “Agrícola Cimentación, Sociedad Li-
mitada” y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 395 de 2009

En Madrid, a 10 de septiembre de 2009.

Por la ilustrísima señora doña Pilar Varas
García, magistrada-juez del Juzgado de lo
social número 8 de Madrid, tras haber visto
los presentes autos sobre despido, entre par-
tes: de una, y como demandante, doña Mar-
ta Guerrero Rodríguez, que comparece asis-
tida por la letrada doña María Adoración
Sánchez López, y de otra, como demanda-
das, “2002 Homesolutions, Sociedad Limi-
tada”, y “Trending Time, Socieda Limita-
da”, que comparecen representados por la
letrada doña Montserrat Borreda Solans,
“Agrícola Cimentación, Sociedad Limita-
da” y Fondo de Garantía Salarial, que no
comparecen, en nombre del Rey ha dictado
la siguiente sentencia.

Fallo
Que desestimando la falta de legitima-

ción pasiva de “2002 Homesolutions, Socie-
dad Limitada”, y estimando la pretensión
subsidiaria de demanda por despido, inter-
puesta por doña Marta Guerrero Rodríguez,
vengo a declarar la improcedencia de su
despido, y en consecuencia, condeno solida-
riamente a las empresas “Trending Time,
Socieda Limitada”, y “2002 Homesolutions,
Sociedad Limitada”, a estar y pasar por di-
cha declaración a todos los efectos legales
oportunos, para que a su opción readmitan a
la demandante en las mismas condiciones
anteriores al despido, o la indemnicen con la
cantidad de 25.333 euros; con abono en am-
bos supuestos de los salarios de tramitación
dejados de percibir desde la fecha del despi-
do hasta la de notificación de la presente
sentencia, ambos inclusive, a razón de 86,61
euros diarios, debiendo descontarse en caso
de optar por la indemnización la cantidad
percibida por tal concepto de 8.631,94
euros; que deberá devolver en caso de op-
ción por la readmisión. Se absuelve a “Agrí-
cola Cimentación, Sociedad Limitada”, de
las pretensiones deducidas en su contra.

La opción antes dicha deberá realizarse
ante la oficina de este Juzgado en el plazo de
cinco días hábiles desde la notificación de
esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2506/0000/65, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-

ro 2506/0000/65, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, incorporán-
dolos a este Juzgado con el anuncio de re-
curso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Agrícola Cimentación, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.179/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Enriqueta Salvador Fernández, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 8 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 191 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio Trucios Martínez y don
Percy Trucios Martínez, contra las empresas
“Martimi Construcciones, Sociedad Limita-
da”, “Colocaciones Ecoplac, Sociedad Li-
mitada”, “Sacyr Vallehermoso, Sociedad
Anónima” y “Montajes y Construcciones
Ortiz Ortiz, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Marco Antonio Trucios Martínez y don
Percy Trucios Martínez, contra “Martimi
Construcciones, Sociedad Limitada”, “Co-
locaciones Ecoplac, Sociedad Limitada”,
“Sacyr Vallehermoso, Sociedad Anónima”
y “Montajes y Construcciones Ortiz Ortiz,
Sociedad Limitada”, por un principal de
4.694,85 euros, más 469,48 euros en con-
cepto de intereses y 469,48 euros de costas
calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al ilustrísimo señor alcalde, Servi-
cio de Índices del Registro de la Propiedad,
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a las ejecutadas
por el concepto de devolución por el im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,


